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«Anatomía humana y Téc-nica anatómica B)>>

D. Gábtiel Palomero Domíngtte2.
O.Gabriel B€rnall Valls.

«Historia de la .1IJ:edicinfl»

D.a Carmen Muñoz Fernández.

, «Patología 11 Cltnica medicas»

D. Dronisio AlOÍlSó Gutiérrez.
D. Isidro Mesonero Santos.

RESOLUCION del 7'Tilnt1tal. aeL concurso--oposición
de la pUtza de Proftsar adjunto de «Derecho ititer
nackmal público 11 priVq4O'J de la Facultad de De·
recho ae la Untverndad de Sevilla, por la que se
convoca a lo! aposttares admitidos.

Se convoca a los señores opositores admitidos a1 concurSó
oposición, anunciado por Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 19i8 (éBo1etin Oficial del Est:.d~ 2 de octubre) para
la provisián de la segunda adjuntía de «Derecho internacional
público y privado» de la Facuitad de Derecho de la Universidad
de Sevilla. para el comienzo de los ejercicios el día 27 de mayo
próximo, a las nuevec'de la mañana, en el Seminario de Dere
Cho tnternacional.

¡l Sevilla, 23 de marzo de 1ge9.....;,E} Presidente, Manuel ClaVW'o
Arévalo.

1

I
1l\1INISTERIO DE AGRICULTURA

I P..ESOLUCIÚN de la Junta Central de Fomento

I
PecuarW por la que se convocan pruebas selectiva"
para cubrir. una plaza de. Auxiliar admin1strutivo
en dicho Organismo, con destino en la Junta Pro
vineú1l de Fomento Pecuario de Palencia.

Por existir ."ácante una plaza de Auxiliar aclminist1"ativo en
la Júí1ta Central,de Fóttlehto Pecuario. previa conformidad de
la Dkección General de la Función Pública v de la Comisión
Liquidadotá dé Organismos de la Presidencia -del Gobierno,

Esta Junta Centtal de Fotnento Pecuario-convoca pruebas
selectivas de acuerdo con las siguientes bases:

Prinlera.-Se convoca aposición para cubrir una plaza de
Albtillar aQministrativo en la Junta Central de Fomento Pecua
rio eon destino en la Junta. Provincial de F-oment.o Pecuario de
Palencia, dotada con un sueldo anual de 24.000 pesetas. incluidas
lag pagas extraordinarias de julio y diciembre.

SegunQa.-Podrán tomar parte en la oposición los españoles
de YIlC y otro 5sXO que retinan los siguientes requisitos;

ilJ Tener ~lidos los dieciocho años de edad y menos ;.ie
tréUitá 1 cmeo en la fecha que finalice el plazo de presentación
de tnstafie1as..

b) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
Provincia o Municipio por expediente o Tribunal de Horrór por
Viítud de la Ley. '

c) carecet de antec...dentes penales.
e d) No padecer enfermedad infecto--contagiosa ni defect-o fí
sico que impida el ejercicio de los trabajos que deberán desarro
llar en relación con el desempeño de su cometido.

e). Por lo que se refiere al personal femenino, habér cum
plido el Sf!'rvicio Soeial de la Mujer o hallarse exento de cUIfi
plirlo.-

Teteera.-Las inStátltias. según modelo adjunt.o y dirigidas

I al ilustrísimo señor Director general de Ganadería, podtán pre
• sentarSe () enViarse al Registro General del Ministerio de Agri.-

1
eúlttn'tl. Pa.$éo ele Infanta Isabel, n1in1ero 1, durante treinta
días, a partir del =:te a la: publicación de la presente con-

. =~e~f:;:consi=~d~n~:~::n;ed:s a~~=

/.

doS dél soDe1t8ñte. fecba de naeim1ent-o y pueblo de su natura
lesa, dOttIicilioa~ y tnanlfestando, expresa y detalladamem~.
que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en ·el
apal'tado segundo de la presente convocatQria y que se compro-
mete. en su Íllomento. a jurar acatamient-o a los PrinciPias
Pundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fttnda
mentales del Reino. acompañándose a dichas instancias recibo
aaed1t&tivo de haber entregado en la Habilitación de la Direc
ción General de Ganadería la cantidad de doscientas pesetas én
~ de detechos de examen. Asimismo se podrán presentar
las infiancias en cualquiera de las formas que establece el ar
~ • de la Ley de Procedimiento· Administrativo.-

Cuarta-Terminado el plazo de presentación de solicitudes.
se publicará en el cBoletín Oficial del Estado,. la lista provisiG
nal de aspirantes ad1nitidos y e3:cluidos, concediénoose un pl~o

de qtiince días pata /1Ue los int-eresados puedan formular las
rec1$maMor\es oportunas. de conformidad con lo establecido en
el artíCulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta-Publicada la~ definitiva de aspirantes admitidos.
será designado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selecti
vas., que estará compuesto por el Jefe de 1& Oficina Técnica de
la. Junta Cen~ de Foinento Pecuario o ftmclonario en quieh
délegue y dos .Vocales, ambos funciona.-rios afect-os Q la Junta
Pi'o\t1tlcial de Fomento Pecuario de Palencia.. uno de les cuaJes
actuará de Secretario.

Sexta.-m Tribunál anunciará en el d30letin Oficial del Es
~, con quince mas ~ antelación al menos. la fetl1.a. hota .,
lutSt· del comienzo de los ejercicIos.

«FaT1nacologfa»

1>. NlOOlás Boada Juárez.

«Otorri-nolan.ngologia»

D. Feiipe GómeZ Toranzo.
D. Carlos Gareia González.
O. Jerónimo Sánchez García.
O. José Eduardo Martin Hernández.

~te: Don Ramón Ma.'"tinez PéreZ..
Vocal: Don JOSé EScoba1" GWcia
see:retario: Dan Luis JiméneZ Gonzá1eZ.
Suplente: non Manuel González González.

JFisiQl0gi4 {le1ieTa! 11B~ 11 Fisiologút especfal»

Presidente:· Don Matlano Mateo Tinao.
V~: .tJOO ·Andrés Pié Jonfá..
~: .DGl 0iE!gári0 omz Manchado.
~: Don Ramón Martí:Iiez PéreZ.

d'fUtotOgia 11 Bmbriologís general 11 AnatlJmúi pGtol9gieá»
(Dos plazas)

Presidente: Dan Ricardo .Lomno .BIes&.
V~: ;J;)an Ramón .MartíneZ Pérs.
~: D:ln Fratlcist'o Romero Aguirre.
~: Don Luis JinlénEs GonzáleZ.

«PatfJlogía gtméTab

Presidente: Don Fernando Civeira Otermín.
•V~: Don Enrl<lue de la: ñgueta Y de Bentto.

SéC1'ét8rio: Don 01egsrlo 0rtIz Manchado.
suplente: Don Antonio Lonmte sanz.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 10 dispuegto en el nú

¡ero cuarto de 1& Orden de 31 de mayo de 1~7.

~ & Qe maJ'ZO de 19G9.-'El Rector. jo Casas.

RESOLUCION de la Universidad de zaragoza por
la que se publican los Trilnmales de los ccmcu1'S08
oposicí01les de las plazas. de Profesores ail.jun.tos
que se indican de la Facultad de Medicina de la
-UniVersidad expresada.

De CQD.fonnida.Q con la propuesta formulada por la Junta de
~ de esta Facultad de Medicina, este Rectorado ha. te
14iID & bieJ¡ GesIgnar losTribunaIes que a continuación se indi
an. Para jusgar los~ón a las plazas ~ Prófe
:>t'es adjunta> qu.e se expresan seguidamente:

«..l!edicinC. legal»

D. Rafael Muño-z Garrido.
O. Jaeinto R. Tatraiba Est.eban.

sa1amlllle!l,. , t2e aIml l1e 19M.-Ei Reeror. F. LUCEIIlil Conde.

RESOLUClON de la Universidad de scl4manca pqr
19, que sé publica TeUJcíón rle asp7.ránle8 tÜ eótlcU.r
$O-OpOskiónde las Pla:ms de. Profesores adjuntos
que se indican de la Facultad de Medícinil de la
Universidad expresada.

Finalizado el plaz.o de o presentación de instancias para tomar
Patte en el concutso-oposiciÓIl canvocado para la proVisián de
las plazas de Profesores adjunt.os que a éOñtinUaclán se 1ndi
~ vaeantes en la Facultad de Medicina de le. Universidad de
Sáhunan~ han sido adtnitidos al mismo todos los aspil'antes
presentaOOs Que se relacionan seguidamente:

«AnatamÚl descriptiVa 11 topográfica y Tecnica anatómica»
(1." 11 2." cátedras)
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Séptima.-La OPOS1C1OD constará de los siguientes ejerclclOs:
A) Ejercicio de Cultura general De este ejercicio estarán

exentos los a~;pirantes que ant-es de expirar el plazo de presen
tación de instancias hubieren realizado y aprobado los estudios
necesarios para obtener alguno de los títulos de Maestro de
Primera Enseñanza, Bachil¡er Superior Universitario. Bachiller
Laboral Superior o Perito Mercantil.

Los aspirant-es que estén en posesion de.! título de Bachiller
Elemental solamente tendrán oue realizar la prueba segunda
de este ejercicio, el cual constará de las dos pruebas indicadas
a continuación:

L" Contestar por escrito, a i!n cuest~onario.de preguntas
sobre el contenido del temano de Cultura general que se pu
blica con esta Resolución,

2.3 Redactar en el plazo máximo de una hora un tema ere
carácter general sacado a la suerte entre los de una lista. com
puesta por el Tribu11al. En esta prueba se valorará la cultura
básica v 1'a claridad de e),:pr~<;ión escrita del aspirante. así como
la ortografía y caligrafía.

. B) Ejercicio práctico de Contabilidad y Matemáticas. que
constará de las sigUientes pruebas:

La Desarrollar durante el plazo de dos horas un ejercicio
práctico de Contabilidad general y Teneduría de libros.

2y' Resolver dos problemas en el término de una hora sobre
las cuatro reglas elementales. regla de tres. porcentajes. des
cuentos. quebrados. decimales y repartimientos proporcionales.

C) Ejercicio de Mecanografía y Organización administrativa.
que constará de las pruebas siguientes:

1.'," En copiar a máquina. durante quince minutos el texto
oue se entregue a los opositores, con una velocidad mínima de
doscientas a doscientas cincuenta pulsaciones por minuto. te
niéndose en cuenta la velocidad sobre el mínimo mareado, lim
pieza y perfecciólÍ de lo copiado. Para la realización de este
ejercicio los concursantes deberán llevar la máqUina de escribir
que estimen conveniente.

2.& En exponer por escrito durante el tiempo máximo de
una. hora un tema sacado a la suerte entre el temario que pu-
blica la presente Resolución. .

Octava.-El ejercicio de Cultura general será eliminatorio y
sn calificación será apto o no apto.

Los ejercicios B) y C) serán eliminat-orios y la calificación
se hará puntuando cada una de las pruebas de que constan en
tre O y 10 puntos. Los aspirantes que no obtuviesen la mitad
de la puntuación máxima que puede otorgarse serán eliminados,
así como aquellos que en alguna de las pruebas Obtuviesen la
calificaciÓD de cero puntos. .

Novena.-Terminadas las pruebas, el Tribunal elevará. pro
puesta ~el opositor que ~ya. obt-eni~o'~yor puntuaci~ y se
sometera a la consideraclOn de la Díree.cron General. quIen re
solverá sobre su aprobación.

Décima.-El ODOSitor propuesto nor el Tribunal aportará ante
la Di.'"'eCción General, dentro del plazo de treinta días. a partir
de la propuesta del nombramient-o. los siguient-es documentos:

a) certül~eión del acta de nacimiento. debidamente legali
zada cuando esté extendida fuera del territorio de 1& Audiencia
de Madrid.

bJ Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio por expediente
o TríbUnal de Honor. por virtud d~ 1& L-ey. _

c) Cert',ficación negativa de antecedentes penales expedida
por el Registro General de Penados y Rebeldes.

d) certificado médico acreditativo de no padece!' enferme
dad contagiosa ni deÍecto fisico que impidan el ejercido del
cargo.

el GertiI1cación. por lo que respecta al personal femenino.
de tener cU1nDlido el servicio Social o la justificación de estar
exento de cumplirlo.

Quien dentro del plaZo indícado y saJ.vo caso de fuerza ma
vor no presentara dicha documentación, no podrá ser nombradovquedarán an'liadas tOOas sus ~tuaciones. sin perjuicio de la
i-esponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
de la instancia. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quien habiendo aprobado ros ejercicios de
la oposición tuviera. cabida en el número -de plazas convocadas
a consecuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
l11lento. debiendo presentar certificacián del Ministerio n Orga
nismo de que dependan acreditando su cOndición y cuantas
cireunstancias consten en su hoja de servicios.

Undéctma.-El plázo de tomar pcsesión será de treinta días
htThiles. a contar del de la notificación del nombramiento. y
como trámite previv prestarán juramento de fidelidad y acata·
miento a ltlS Principios Fundamentales del MovíIíüento N~cio

nal y demás L-eyes Pundamentales del Reino.

Duodécima.-El aoosit-or aprobado tendrá. desde el día. en
que tome posesión, lOs derechos y deberes que le correspondan.
de acuerdo con el Ree:lamento de régImen interior de la Junta
Provincial de FOllitnto PE-cuano de Palencia

Dectmotercera.-Para cuanto no estuviere previsto en esta
convocatoria será de aplicación la Reglamentación General para
Ingreso en la Administración Pública. aprobada por Decre
to 1411/1968. de 27 de junio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: S. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1969.-El Presidente de la Junta Cen

tral líe Fomento Pecuario. R. Díaz Montilla.

Sr. Jefe de la Oficina Técnica de la Junta Central de Fomento
Pecuario.

PROGRAMA

que ha de regir la oposición para Auxiliar administrativo en
la Junta Provincial de Fomento Pecuario de Palencia. convocada

por la Dirección General de Ganadería

Ternario de Cultura general

l.0 Caracteristicas generales de la España prerromana. La
Es Jaña romana y visigoda.

2.° La dominación árabe en España. La reconquista: su ca
rácter y significación. La unidad nacional. Descubrimiento y
conquista de América.

3.0 Los Reyes españoles en la Casa de Austria.-La guerra
de Sucesión.-Los Borbones. en España.

4.° La segunda República española: Situación del país en
esta época.

5.0 El Movimiento Nacional
6.0 La Edad Medía en Europa.-El feudalisJ!lO.-La Edad

Moderna en Europa.-La Revolución Francesa.
7.° Europa durante' el siglo XIX. El Imperio napoleóníco. La

expansión colonial de las grandes potencías.-Las dos grandes
coflagraciones mundiales del siglo XX.-Las organizaciones in
ternacionales.

8.° Orígenes y desarrollo de la. literatura española hasta el
Siglo de Orc.-EI Siglo de Oro español.

9.0 La literatura española desde el Siglo de Oro hasta la
generación del 9a.-La g-eneración del Sa.-Desarrolla posterior
de la literatura en" España.

10. Manifestaciones artisticas de la prehistoria. arquitectura
y escultura románica y gótica.

11. Manífestaeiones artísticas del Renacimiento y ¿el Ba
rroco.-Corrientes posteriores.

12. Los- grandes maestros de la mntura española.
13. Las zonas geom-áficas naturales ce la península Ibérica.

Los rios españoles.
14~e<Jgrafia económica de España: Agricultura. montes.

ganadería, pesca. industria, minería. turismo y artesanía.
15. Producción del campo españoL--Ganaderia española'

Estadística, valoración y funciones biológica. agraria y econó
mica que desempeña.

16. Alimentación de la ganaderia nacionaL-Recursos ali
menticios e..."Püntáneos: dehesas, pastizales. eriales, barbechares.
montes y rastrojeras.-Alimentos cultivables: semillas. raíces.
plantas forrajeras, henos y plantas ensiladas.

17. Producciones pecuariaS.-Métodos de explotaeión de los
animales: extensivo o de pastoreo. intensivo o de estabulación y
mixto.-Año ganadero. - Concepto de rebaño. - Dulas o piaras
concejiles.-La antigua Mesta.-Actuales Asociaciones o Coope
rativas de Ganaderos.

18. Europ%l;: Aspectos físicos. humanos. políticos y econó
miCOs.

19. América: Aspectos físicos, humanos y politicos.
20. Africa: Aspectos físicos. humanos y. politicos.-Asia y

Oeearüa: Aspectos físicos, humanos y politicos.

Temario de Organización administrativa

1." El Estado español actua1.-La Jefatura del Estado.
Funciones legislativas judiciales. administrativas y poüiicas del
Jefe del Estado.-Sueesión en la Jefatura del Estado.-Las
Cort-es Españolas.-La Organización judícial.

2." Las Leyes Fundamentales del Reino: significación.
Enumeración y estudio especial del Fuero del Trabajo.-Puero
de los Españoles y la Ley de los Principios del Movimiento Na
cional.

3.0 La Administración Pública.-La Administración Pública
como empresa naeional.-La Administración Central. L-ocal e
Institucional.

4.° La Administración Central. Organos superiores de la Ad·
ministración Central de España..-Especial referencia del Con
sejo de Minis..>ros.-Comisiones delegadas. Presidente del Go
bierno y Vicepresidente del Gobierno.-Enumeracíón y examen
de .las principales funciones de los Departamentos ministeriales.

5." Estructura orgánica de 103 Ministerios. Los Ministros. Los
Subsecretarios y Directores generales. Los Secretarios generales
Técnicos. Las Secciones :v Negociados -y." otras unidades admi
nistrativas.

6.0 Organización territorial de la Administración Central.
Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales y 'Subgober
nadores Ji" Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Ad
ministración central.

7 o La Administración Loca.L La Provincia. La Diputación
Pro.incial: composición y funcic:nes. El Munícipio.

8.° Principios generales sobre la organización y funciona
miento de los Organismos autónomos. La Administración con-
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Junta Centra! de Fomente Peeuario' Naturaleza. y
Disposiciones P01 la que S€ .. rige y estructura or-

sultiva.: Concepto, enumeracion y estudio de los pr1nclpale~ or·
ganqs consultivos. .

9.° Procedimiento admimstratIvo: Concept'J y clase. inicIa
ción, desarrollo y terrni.ción.-Ejecución. Revisión de los actos
administrativos. Los recursos administrativos. Procedimiento
conteneioso-administrativo I<leas generales.

10. Ministerio de Agricu1tura.-Organización general.-Orga
nismos que lo integran y funciones de cada uno <le ellos.

11. Dirección General de Ganadería.-Organos que lo inte
gran y funcíones de e·ada uno de ellos.

12. Ley Y Reglamento <le Pastos. Hierbas y Rastrojeras.

13. aJ
funciones
f(<Ínica.

b) Junta" Provmciales de F'omento PecuarlO v Hermanda-
des locales: Su composición y Ílulclones. .

14. Normas de funcionamIento v ré'!:lmen Interior de la Jun
ta Central de Fomento Pecuario.

15. Otras actividades de Fomer.to Pe<:uarlo....,...Reglamenta
clón de Paradas de Sementales. Idem de Libi'os Genealógicos.
ídem Concursos de Ganado.

MODELO DE INSTANCIA

eDon H' (1) <le años. natural de

provincia de , Y con domicilio en '. calle de

ro "" .. ; a V. 1.. con el debido respeto. tiene el hollar de

núme-

EXPO~"'ER: Que '.-isto el anuncio publicado en el «.Boletin Oficia! del Estado» número de fecha ,

convocando Opos~clOn para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la Junta Central de Fomento

Pecuario en la prevlncíal de Palencia. y reuniendo t.odas S cada una de las condiciones exigidas en el apartado

segundo de la convocatoria de referencia. es causa. por la. que encacrecidamente.

"SUPLICA a. V. 1. t.enga a bien acordar sn admisión para poder tomar part-e en la oposición comprometiéndose. en su momen-

to, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales

del Reino. E'ignificándole que con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947. se encuentra incluido en el gru-

po .... (2'.
,,,",

~Es gracia que espera alcanzar de la reconocida l:1Omiad de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos añ06.

....................................... Q€ de 1969.

fim,:}. Sr. Direct", general de Ganadería. Jtmta Central de Fomenta Pecuario. Paseo Infanta Isabel. 1. Ministerio de .-\gricultura.

MádrI<l.

'Firma del proponente.·¡

l'\looelo de 117'&posición

1~ de abril d~ 1969.-EI Alca1<1€ f>rfl;idente_-~.42B ..A.Cuenca.

nClOn de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y se
ell~án. en el Ne~iado sext~, en horaS de diez a trece.

- .La apettura de p~gos presentados tendrá lugar al siguiente
día hábil al en que terinine el plazo de presentación de propo
siciones en las Sá!ás Consistoriales, a las doce ho:'as.

El adjudicatario vendrá obligádo al pago de los a."'lunc1os
y denlásgasros que -se determinan en el artículQ 4'7 del R.
glamento de Contratación de las Corporacione", L{)C!lles.

LOCAL,,\.D1\t I N ISTRACI O N

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuenca por la
que se enuncia ~uevo concurso para el nmnl:n'a
miento de cRecaudador-ag.....#flte ejecutivo para la
recaudación de valores en recibos, periodo ejeeuti.
ro y certificaciones de débitós providencia-d-Os fU
apremio».

CumplidoS los tramites reglamentarios se anuncia un nuevo Don . de . años. de prOfesión con domicUio én
eoneUrso por haber sido declarado desie~ÁJ ~ antsÍOI" para el callé , número , piso ante V. l. tiele el hoom-
n-ombramiento de «p..ecaudador-agente ejeCutivo para la reca.u- de exponer:
daeión de rolores en recibos, period-o ejecutivo y certificacióIíes 1..,. Desea t~ar ""rte en el concurso para. nombramiento
de débitos pI'OVldenciados de apremio por el Excmo. Ayunta-- I ,.-de Recaudador-agente ejecutivo para la recaudación de «Valo-
míentode cuen~: ,_ .. • .~ res en recibO periodo ejeeutivo y certificaciones de débito» pro-

La~ ~omlca sa:a señalada por el proplo conc~.e .. Videll~adas de .ápretnio de este Excmo. Ayuntát1li~nto.
como retribuClO!l o premIO dE: eobr~ ~tro de ~ liI!ñtes 2.- ~ réabe las condiciones exigidas en el pliego de eon-
señalados e!l,la~12 delpliego.de C011dídon~ (~tadde los ,1 dicmt1éS'que ..tetulán el presenté cooeurso.
:~gos del ~{} J 2G por 100 c~do~e~~~~,Y.~ 1 3.~ Que ~paña. los.dOéumentcs exigidos en la condiei.?h 24
,a. reear~~.cuanoo~~~e el ;; por ~OO. La instal~~._u de I&'l que regulan el presente concurso. las cuales se semtlan
de !as oncmas en SltlO centrIco. Y. tOO<>. el personal .auxilIar I a tontinuacióh Hietállarles•.
:;eran de cuent!l' excl~~ del adJudicata,rt0. '.' . ,4." crtUé o~ pereiblr como retribución .... __ pesetl'ls (en

_1!:l tiempo ~ duraclOn ~ D;ombramien~ se pJa en. ~mco ! retrlll. déntro del lfn1ité máxii110 que Ofrece la blL~ 12.
anos. El expedjent~.admimstrativo y.el pliego oe col):diel~eS! 5." q~ 1lOn «:le conocimIento del firmante las olt1ígaclones;: :U~ta.rír:~~ : ~~:rotir~~ ! q~ lecoinpet~n al cátgo. ~gún el plie~ de condicion~ dél

~. ons' gl tal" este • 1-.580 Iconcurso.
oese~~.la:;= :'--ed.el~nst~~en ra C&j~c:f~ ~ ~ la Por. t?do lo cual suplica a V. t se digne admitir la préSt'nte
Caja General- de Depósitos o sus sncursa.les.. El adjudicatario ! prollQ';!CIOl1 al concurso nombrado.
sustiturrá la fianZa provIsibrull por otra definitiva. equmuen~ ¡ Cuenc.a. .... de ... de 196 ..
al too por 100 de la provi..sio!ial (31.160 pesetas).

El p!ax~ de presentación de proposicion~ será dé dlez dfas
h:ioilés. contados a p:;.rttr del s!guiente inc1u:;l,e- ai de- ia e,pa-


